
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Ejecución por Pago Directo  
Ejecutante: MOVIAVAL S.A.S. Nit: 900.766.553-3.  
Ejecutado: JANER JAVIER MONTERO MOSCOTE C.C. 1.065.836.018.  
Radicado: 200014003003 2021 00148 00. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el acreedor garantizado, encuentra el Despacho que 
es procedente la terminación por pago parcial del referenciado asunto junto con el 
levantamiento de la aprehensión ordenada sobre el vehículo motocicleta de placa FFM-
16F, Marca BAJAJ, Modelo 2020, Línea BOXER CT 100 MT 100CC, Color NEGRO 
NEBULOSA, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 en 
concordancia con la Ley 1676 de 2013.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  
 

R E S U E L V E 
 
Primero: Decretar la terminación por pago del presente asunto.  
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión decretada en proveído del 10 de 
mayo de 2021. Ofíciese a la Sajín-Seccional Automotores, para que se abstengan de 
aprehender el vehículo motocicleta de placa FFM-16F.  
 
Tercero: Se ordena la entrega del vehículo motocicleta de placa FFM-16F, Marca BAJAJ, 
Modelo 2020, Línea BOXER CT 100 MT 100CC, Color NEGRO NEBULOSA, al señor 
JANER JAVIER MONTERO MOSCOTE, identificado con la cedula de ciudadanía 
1.065.836.018. 
 
Cuarto: Sin condena en costas. Efectuado lo anterior archívese el expediente.  
  

Notifíquese y Cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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